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Decisión Rechaza recurso y demanda 

  

Visto el escrito del recurso de reposición que se interpone contra el auto inadmisorio del 27 

de octubre de 2020, habrá de indicarse que de conformidad con lo establecido en el inciso 

tercero del artículo 90 del Código General del Proceso, no es procedente interponer recurso 

alguno contra el auto inadmisorio. 

 

En este sentido, habrá de rechazarse por improcedente, el recurso en mención.  

 

Así mismo y atendiendo a que la parte actora no dio cumplimiento a los requisitos exigidos 

mediante auto del 27 de octubre de 2020, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de reposición interpuesto contra el 

auto inadmisorio.  

 

SEGUNDO: RECHAZAR la presente demanda sucesoria doble intestada incoada por María 

Cecilia Gómez Monsalve, causantes Ana de Jesús Gómez Monsalve y Ana Gertrudis 

Gómez Monsalve, toda vez que no se dio cumplimiento a los requisitos exigidos mediante 

auto del 27 de octubre de 2020. 

 

TERCERO: No se ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose, toda vez 

que los documentos fueron radicados de forma digital. 

 

CUARTO: En firme el presente auto, se ordena el archivo de las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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